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Este Plan de pruebas de COVID-19 se establece y actualiza según sea necesario para 

cumplir con los requisitos de SB 1479 y está publicado en www.marinschools.org 

 
 

La Oficina de Educación del Condado de Marin sigue las pautas del Departamento de Salud 

Pública de California (CDPH) y de Salud Pública del Condado de Marin (MCPH) en torno a las 

pruebas de COVID-19. Las pruebas rápidas de antígenos siguen siendo una estrategia de 

mitigación clave para detectar y frenar la transmisión de COVID-19 en las escuelas. Mantener a 

los estudiantes y al personal seguros y en la escuela sigue siendo la principal prioridad. 

 

MCOE es la Agencia Educativa Líder (LEA) para Programas Regionalizados en Educación 

Especial, Educación Alternativa y ROP del Condado de Marín. Todos los estudiantes y el 

personal reciben pruebas rápidas de antígenos en el condado (OTC) gratuitas gracias al apoyo 

y la colaboración del Equipo de Escuelas K-12 y el Grupo de Trabajo de Pruebas del 

Departamento de Salud Pública de California. Se debe dar prioridad a las pruebas para las 

familias que no tienen seguro o tienen un seguro insuficiente, aquellas con alto riesgo de 

enfermedad grave, aquellas con síntomas si no hay otras opciones de prueba disponibles, para 

apoyar las pruebas de respuesta al brote y las pruebas de los estudiantes y el personal escolar 

expuestos, para apoyar a los estudiantes y a las familias. miembros que participan en 

programas de cuidado antes y después de la escuela, programas de verano y/o campamentos 

en el campus.  Se sugiere a todas las familias de los estudiantes y al personal a mantener al 

menos 2 cajas de exámenes (4 exámenes) en casa en todo momento y solicitar resurtidos a 

través de su escuela o maestro de salón según sea necesario. 

******************************************************************************************************** 

 

Contactos de la prueba rápida de antígeno COVID-19: 

• Punto de contacto principal para las pruebas: Julián Jeffries, Director de 

Mantenimiento y Operaciones 

• Punto de contacto para pruebas secundarias: Lisa Miller, Superintendente Sdjunta 

• Socio: Marin HHS, Escuelas de Salud Pública y Cuidado Infantil 

 

Educación: Los administradores del sitio escolar brindan orientación y expectativas sobre las 

pruebas al personal y a los estudiantes, según la orientación continua y actualizada del CDPH y 

Marín Public Health. Cada sitio escolar tiene dos enlaces de salud pública que asisten a 

reuniones trimestrales con el equipo de las escuelas de salud pública de Marín. En estas 

reuniones se discuten actualizaciones sobre todas las estrategias de mitigación, incluidas las 

pruebas. Se proporcionan notas después de las reuniones y se envían boletines de salud 

pública a esta lista de distribución mensualmente o con mayor frecuencia según sea necesario 

para comunicar las actualizaciones de las directrices. 

 

 

 

https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/billNavClient.xhtml?bill_id=202120220SB1479
http://www.marinschools.org/


 

 

Expectativa de las pruebas: Los estudiantes y el personal deben realizar las pruebas cuando 

estén presentes los síntomas de COVID-19 y/o según lo recomendado por el Departamento 

de Salud Pública de California (es decir, pruebas de exposición y brotes). 

 

Acceso: Según la disponibilidad proporcionada por el Departamento de Salud Pública de 

California, a todos los estudiantes se les asignan pruebas rápidas de antígenos sin receta de 

forma continua. Los repuestos, en la medida en que estén disponibles, se proporcionan previa 

solicitud. El personal de la escuela debe mantener dos pruebas en casa para cuando sean 

necesarias y puede comunicarse con los gerentes para obtener reposiciones. 

 

Informes y seguimiento: todo el personal, padres y tutores deben notificar al personal de la 

oficina sobre los resultados positivos de las pruebas y seguir los protocolos actuales. Todos los 

programas especializados informarán los brotes tanto para los estudiantes como para el 

personal a Marín Public Health a través de la dirección de correo electrónico de las escuelas de 

HHS en HHSSchools@marincounty.org o por el Portal Compartido para el Seguimiento de 

Brotes (SPOT) y seguirá las directrices actuales. 

https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/COVID-19/Testing.aspx
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/COVID-19/Testing.aspx
mailto:HHSSchools@marincounty.org
https://spot.cdph.ca.gov/s/?language=en_US
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/COVID-19/OutbreakDefinitionandReportingGuidance.aspx

